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Año LVIII 25 de octubre de 1954 Núm. 3.013 -
precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • .. S 
Provincias y posesiones. ídem. .. 7.50 
América y Portugal. ídem. • zo 
Otros países. ídem. • • • 40 
Número suelto. corriente.. 1..50 

1\iúmero suelto. atrasado. z.50 pes"tas. 

De venta en la TerceDa municipal , • 

Adtninigtración y suscripción 

Olidna d, R,n'., y LXO«;oo" I 
Secció" de Propios 

CALLE. DEL ROLLO. 2. E.NTRE.SUEL 

La correspondencia se dirigirá al il 

.. "ñor Secretario del Ayuntamiento 

I ~ ID ~ un aml~n I ~. a r 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

CmlIsrÓN MUNICIPAL PEIU¡A~E:-¡TE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 20 de octubre de 1954. 
Rectificación de un error aparecido en la sesión del día 13 de 
octubre. 

_-\LCALDíA PRESIlJENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Concurso para contratar la adqui,ición de 
mecheros de alumbrado de gas.-Subasta para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Juana de Elorza.-Subastas y 
concursos pendientes de celebración.-Anuncios modificando las 
alineaciones de la manzana comprendida entre las calles de Alva­
rez de Baena y María de Molina y el paseo de la Castellana; 
referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las 
fincas números 38, 23 y 116 de las calles de San Bernardo, Alonso 
Heredia y Aícalá. respectivamente, en el Registro Publico ele 
Solares e Inmuebles ele Edificación forzosa . 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDIXARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA F.L DÍA 20 DE OCTUBRE DE 1954.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
telo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, 
Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel y Ori­
ve Martín.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo' presente igualmente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 13 del corriente. 

• 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al de~pacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 del corriente, proponiendo, con mo­
tivo de la reciente visita efectuada a nuestra capital por 
el eminente profesor Waksman, descubridor de la estrep­
tomicina, a fin de asistir al Congreso Internacional de 
Tisiología, que se dé su nombre a la vía de nueva apertura 
que tiene su iniciación en la avenida del Generalísimo, 44, 
y termina en la calle del Padre Damián. 

2.0 y 3.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi-

dencia, fechas 15 del corriente, proponiendo la inclusión 
de las fincas número 38 de la calle de San Bernardo, con 
vuelta a la de la Cruz Verde, y número 23 de la de Alonso 
Heredia, en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, según in­
forma la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
han sido 'cllmplidos en los expedientes respectivos los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de J 947, dictado para aplicación de la ley de 15 de mayo 
de J 945 sobre ordenación de solares. 

-1-. 0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
6 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 2 del mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio 
Fernández Suárez contra el acuerdo ele la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 17 ele febrero último, que declaró 
incluida la finca número 127 de la calle de Hermosilla, con 
vuelta a la del Doctor ESCjuerdo, propiedad de Echeveste 
y Compañía (S. A.), en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa; sin que contra tal 
resolución se dé recurso alguno. 

5.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
7 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 2 del mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Pedro 
Carnacho y demás arrendatarios de la finca número 39 B 
de la calle ele Méndez Alvaro, propiedad de D. José Irús, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 13 de mayo ele 1953, que declaró incluída la finca de 
referencia en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa: sin que contra tal resolución se 
dé recurso alguno . 

6. 0 Adjudicar en definitiva a Textil Juan B. Mato, 
por la cantidad de 109,90 pesetas el metro, el remate de 
la subasta relativa a la adquisición de . 5.400 metros de 
paño azul marino para la confección ele capotes con destino 
al personal del Cuerpo ele Policía Municipal, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 8 del corriente mes. 

7.° Adjudicar en definitiva a D. Maximino DomÍn­
guez Iglesias, con la baja del 20,52 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta reIativa a las obras de pavi­
mentación ele la Colonia municipal de María Odiaga, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 6 del co­
rriente mes. 

8.0 Se dió cuenta de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 de 
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septiembre último, trasladando una circular del ilustrísimo 
señor Director general de Administración local, de 20 de 
igual liJes y año, concebida en los siguientes términos: 

"Excelentísimo seiíor: Con objeto de proceder a los 
estudios previos que permitan ver la posibilidad y forma 
de implantar racionalmente para los funcionarios de Ad­
ministración local un régimen uniforme de ayuda familiar 
en la cuantía y modalidades que aconseja la situación eco­
nómica de las entidades locales, esta Dirección General 
precisa conocer con exactitud, aun cuando sólo pueda ser 
aproximada, los elato ' que señala el adjunto estaelillo mo­
delo, a cuyo efecto se servirá Vuecencia : 

'·Primero. Recabar de los PresidentICs de toelas las 
Corporaciones locales ele esa provincia la inmediata ¡-('dac­
ción del estadillo correspondiente a cada Corporación, que 
será enviado, por triolicado, antes del día 12 de octubre 
próximo, a la - .1 efatu~a de la Sección ele Administración 
local de la provincia. 

Segundo. Recibidos los datos correspondientes, el Jefe 
de la Sección provincial de Administración local los cla­
sificará en tres grupos, tomando como base el censo de 
población de los Municipios (primero, más de 20.000 ha­
bitantes: segundo, de 8.000 a 20.000 habitantes, y tercero, 
menos ele 8.001 habitantes). Para caela grupo, por sepa­
rado, formará una relación de Municipios en la que se 
sumarán, por columnas distintas, correspondientes a caela 
concepto, los datos recibidos. El estadillo de la Diputación 
queelará independiente. 

"Tercero. E l propio Jefe de la Sección, vistos los datos 
y su resumen, podrá formular brevemente las observacio­
ne que estime oportunas. y si notase !)ara algún Munici­
pio o grupo de Municipios que la carga que representaría 
la implantación de la ayuda fami liar resultara notoriamente 
insoportable, podrá sugerir la fórmula, a su juicio, más 
"iable en la provincia para solucionar el problema; y 

"Cuarto. El expediente completo será elevado por du­
plicado a \'uecencia antes del día 31 de octubre, y Vuecen­
cia, con su informe, remitirá un ejemplar a esta Direc­
ción General antes del día 10 de noviembre próximo. ,. 

y se aCOl-dó quedar enterada de la referida ,ircular 
de la Dirección General de Administración local. 

HaGienda 

9.° Aprobar un gasto total de 8j0.164,44 pesetas para 
atisfacer el importe de dieciocho certificaciones de ohras. 

que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

10. Aprobar un gasto total de 1.512.610,56 pesetas 
para satisfacer en trein ta y siete expedientes el importe 
de facturas por suministros a distintos Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

11. Aprobar un gasto total de 271.407,68 pesetas para 
satisfacer el importe de seis nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos reali~ados en los di­
ferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
°e señalan en cada caso. 

12. Conceder a la Dirección General de Turismo; de 
conformidad con lo establecido en la base 10 de la Orde­
nanza de exacciones número 52, exención del arbitrio so­
bre solares edificados y sin edificar por la finca ocupada 
por dicho organismo, sita en la calle del Duque de Medi­
naceli, 2, por ser propiedad del Estado; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente, con anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

13. Conceder a la Comunidad de Religiosas Franci '_ 
canas Clarisas del Convento de an Pascual, de confor. 
midad con lo establecido en la base octava de la Orde­
nanza de exacciones número 52 y en aplicación de 10 esta. 
blecido en el artículo 20 del Concordato de la Santa Sede 
y el Estado español, exención del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca destinaela a iglesia y 

residencia de la Comunidad en la avenida de Calvo Sotel~ 
número 11, por gozar del mismo beneficio en cuanto a l~ 
contribución territorial urbana; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente con efectos desde 
elIde enero de 1953, con anulación de cuantos recibos 
se encuentren pendientes ele pago, y reconocer el derecho 
de la devolución del importe de los satisfechos. 

1+. Conceder a la Comunidad de Reverendas Madres 
Cistercienses ele la Piedad Bernarda, de conformidad Con 
lo establecido en la base octava de la Ordenanza de exac· 
ciones número 52, exenc'ión del arbitrio sobre solares edi· 
ficados y sin edificar por la finca número 15 de la calle 
de Antonio Pérez, por gozar del mismo beneficio en cuanto 
a la contribución territorial urbana; debiendo causar baja 
en matrícula la inscripción correspondiente, con anulación 
de cuantos recibos se hallen pendientes de pago. 

15. Conceder a D. Serafín Pascual García, de con­
formidad con lo establecido en el apartado segundo del 
artículo 502 de la vigente ley de Régimen local , exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar por el ele su propie­
dad sito en la prolongación de la cal1e de Marconi, sin 
número, por no ser susceptible de edificación al existir 
un plan de ordenación urbana que 10 prohibe; debiendo 
causar baja en matrícula la inscripción correspondiente 
con efectos desde elIde marzo del corriente año, dada 
la fecha de la reclamación y el carácter periódico del arbi· 
trio, por cuya razón sólo se anularán los recibos con pos­
terioridad a la indicada fecha. 

16. Conceder a D. Lorenzo Trapero Moreno, de con· 
formidad con 10 establecido en el mismo precepto legal. 
y por iguales razones que se indican en el anterior, exen· 
ción del arbitrio sobre solares sin edificar por el de su 
propiedad sito en la calle de María Encinas, sin número 
(Vallecas); debiendo causar baja en matrícula la inscrip­
ción correspondiente, o con anulación de los recibos pen­
dientes de pago. 

17. Conceder a D. Alfreelo Beléndez Roldán, de con­
formidad con 10 establecido en el mismo precepto legal. 
y por iguales razones que se indican en los dos anteriores, 
exención del arhitrio sobre solares sin edificar por los de 
su propiedad sitos en las cal1es de la Industria y Calatayud: 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción corres­
pondiente, con anulación de los recibos pendientes de pago. 

18. Conceder a doña María Isabel Montero Chinarro 
bonificación del 90 por 100 del arbitrio de plus vnlía co· 
rrespondiente a la transmisión de una finc~ sin número 
de la calle de Manuel Marañón (Ciudad Lineal), cuyos 
terrenos fueroi1 adquiridos de D. Custodio Reda! E!ayo, 
por hallarse ¡¡cogida a los beneficios del decreto-ley de 
19 de noviembre de 1948 sobre viviendas bonificables, se· 
gún fotocopia de la calificación provisional expedida por 
la Junta Nacional del Paro, que figura en el expediente: 
vini endo obligada la interesada a justificar que han sido 
cumplidas las condiciones requeridas, a fin de obtener en 
su día la calificación definitiva. 

19. Conceder a D. Manuel Mora Villar bonificitciÓll 

del 90 por 100 del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una finca sin número de la calle de 
Manuel Marañón (Ciudad Lineal), cuyos terrenos fueron 
adquiridos de D. Custodio Redal Elayo, por hallarse acO­
gida a los beneficios del decreto-ley de 19 de noviembre 
ele 1948 sobre viviendas bonificables, según fotocopía de 
la ~alificación provisional expedida por la Junta Nacional 
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de! Paro, que figura en el expediente; viniendo obligado 
e! interesado a justificar que han sido cumplidas las con­
diciones requeridas, a fin de obtener en su día la califica­
ción definitiva. 

20. Conceder a los Padres Franciscanos Capuchinos, 
de conformidad con 10 establecido en el artículo 438 de la 
vigente ley oe Régimen local, exención en el pago de de­
rechos por obras y vallas en relación con las que se pro­
yectan realizar en el jardín del convento sito en la calle 
de Lope de Vega, 45, con destino a escuelas gratuitas y 
comedor l)ara pobres; teniendo en cuenta que los fines 
que se persiguen son beneficiosos para las clases produc­
toras de escasa capacidad económica. 

21. Conceder a D. Hilario Vega Gil, Cura Párroco 
de la iglesia de Covadonga, de conformidao con lo esta­
blecido en el mismo precepto legal, y por iguales razones 
que se indican en el anterior, exención en el pago de de­
rechos por obras y vallas relacionadas con la reforma de 
dicho templo parroquial; debiendo anularse el recibo ex­
pedido, que obra en l?- Agencia Ejecutiva municipal de 
la Segunda. Zona. 

22. Conceder a D. Miguel Crespo Amorós, como ad­
ministrador de la finca número 7 de la calle de la Princesa, 
exención en el pago de derechos por obras y vallas con 
motivo de las que se han de realizar en la referida finca; 
teniendo en cuenta que éstas son motivadas por la nueva 
rasante de la vía pública llevada a cabo por el Ayunta­
miento, quedando condicionada la exención que se concede 
a que las mencionadas obras se efectúen de una manera 
normal, sin lentitud ni interrupción que pudieran motivar 
la ocupación de la vía pública por un período de tiempo 
excesivo. 

23. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de conformidad con lo establecido en las bases 
cuarta y séptima del contrato suscrito entre dicha entidad 
y el Estado en 21 de diciembre de 1943, exención en el 
pago de derechos de obras y vallas relativas al vaciado 
del solar sito en la cuesta de Santo Domingo, con vuelta 
a la calle de Fomento. 

24. Conceder a D. Miguel de la Fuente Filiel, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura 
por su establecimiento de venta de aves y huevos en la 
Corredera Alta de San Pablo, 6, por fallecimiento de su 
tío, anterior industrial, D. Antonio Sánchez, de quien es 
heredero, según aparece justificado en el expediente. 

25. Conceder a doña Albina Díez Pérez, de confor­
midad con 10 establecido en el mismo precepto reglamen­
tario que se indica en el anterior, exención en el pago de 
derechos de licencia de apertura para bodegón en la ave­
nida de la Aviación, 1 (Cuatro Vientos), por fallecimiento 
de su esposo, anterior industrial ; viniendo obligada la in­
teresada a satisfacer las diferencias de los derechos corres­
pondientes al elevarse a definitiva la liquidación que con 
carácter provisional abonó el causante mediante el recibo 
número 209, de fecha 15 de julio de 1953. 

26. Conceder a doña Agueda Recuerdo Martín, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto re­
glamentario que se indica en los dos anteriores, exención 
en el pago de derechos de lice'ncia de apertura para taller 
de construcción dé maquinaria en la calle de Antonio Ló­
pez, 200 (naye), por fallecimiento de su esposo, anterior 
industrial. 

27. Conceder a D. Antonio Palomares Palacios, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado á) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para fábrica de 
fornituras de bisutería en la calle de Francisco Salas, 25, 
por traslado forzoso desde la calle de los Tres Peces, 14. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Cadarso, 15, propiedad de D. José 
Menéndez Menéndez, con efectos desde el 10 de julio del 
corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la il;l­
dustria. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Pelayo, 14, propiedad de doña Car­
men Delgado, con efectos desde el 31 de julio último, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la avenida del Generalísimo, 
número 6 (Vallecas), propiedad de D. José Vivar Ruiz, 
con efectos desde el 31 de mayo del corriente año, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento que estuvo situado en la calle del Príncipe, 10, 
propiedad de D. Angel Peláez Villa, con efectos desde el 
31 ele mayo del corriente año, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
situado en la avenida de Alfonso XIII, 179, del anexio­
nado término de Chamartín, propiedad de D. Francisco 
Sánchez, con efectos desde el mes de noviembre de 1953, 
por haberse ejecutado obras que han transformado total­
mente las características de la industria; debiendo tributar 
por el sistema de declaraciones juradas durante el tiempo 
mínimo de un año, a partir del momento en que haya sielo 
abierto de nuevo al público, tanto por el epígrafe corres­
pondiente al bar como al ele baile, por el que viene igual­
mente obligado a satisfacer el impuesto. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
de la calle de Leganitos, 43, propiedad de D. Alfredo Lo­
zano García, con efectos desde el 25 de mayo elel corriente 
año, por haberse efectuado graneles obras de reforma que 
han modificado totalmente la estructura del negocio, con el 
consiguiente incremento en el volumen de ventas, por 10 
que deberá tributar por declaración juraela a partir de la 
indicada fecha; concediéndosele un plazo de quince días 
a fin de que presente las correspondientes a los meses 
transcurridos. 

34. Aprobar la liquidación comprensiva de las altas 
y bajas producidas en el año 1953 dentro del concierto 
vigente con el gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, a la vista de los créditos presupuestos y realizados, 
resultando de ello un saldo a favor del gremio de pesetas 
238.687,21, que deberán ser abonadas en la cuenta que en 
su día se lleve a cabo por el corriente año; y disponer, 
C01110 consecuencia, que la cuota gremial inicial para el 
referido año quede determinacla en la cuantía total de pe­
setas 5.766.466,52. 

35. Encuadrar en el concierto vigente con el gremio 
fiscal de tabernas y similares para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones los establecimientos que a conti­
nuación se detallan, con las cuotas y efectos que se señalan 
para cada uno, y cuyo importe total, de 205.984 pesetas. 
incrementará la cifra anual gremial concertada: 
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Capital 

Calle de Alejandro Gonzá1ez, 6, propiedad de D. Juan 
Ortiz, con la cuota de 9.274 pesetas, desde el 1 de abril 
de 1954. 

Calle del Arcipreste de Hita, 8, propiedad de D. Ti­
moteo Manrique, con la cuota de 11.881 pesetas, desde el 
1 de abril de 1954. 

Avenida de América, 4, propiedad de D. Leonardo 
V ázquez, con la cuota de 8.596 pesetas, desde el 1 de marzo 
de 1954. 

Calle de Canillas, 9, propiedad de doña Aniceta Flores, 
con la cuota de 7.625 pesetas, desde el 1 de abril de 1954. 

Calle de Cenicientos, 13, propiedad de D. Marino Me­
noyo, con la cuota de 7.014 pe etas, desde elIde enero 
de 1954. 

Calle de los Fundadores, 4, propiedad ele D. Miguel 
Garda, con la cuota ele 8-1-2 pesetas, elesde el 1 ele febrero 
de 195-1-. 

Calle del General Vara de Rey, 6, propieelael de don 
Donato Merino, con la cuota ele 4.681 pesetas, elesde el 
1 ele marzo ele 1954. 

Calle de Génova, 25, propieelad de doña Yraría ele los 
Angeles Polinio, con la cuota de 15 .503 pesetas, elesde el 
1 de enero de 1954. 

Calle ele Hemani, 32, propiedad de D. Manuel A1-
varez, con la cuota de 7.797 pesetas, desele elIde mayo 
ele 1954. 

Calle de Lériela, 67, propiedael de D. Francisco Benito, 
con la cuota de 3.760 Desetas, elesde el 1 ele abril de 1954. 

Calle de Luchana, 23, propiedad de D. Alberto Chacón, 
con la cuota de 13.265 pesetas, desde el 1 ele abril de 1954. 

Calle de Martín Machío, 59, propiedad ele D. Juan 
Jiménez, con la cuota ele 1.709 pesetas, desde el 1 ele enero 
de 1954. 

Calle de Modesto Lafuente, 51, propiedael ele doña An­
tonia Muñoz, con la cuota de 2.228 pesetas, desde elIde 
enero ele 1954. 

Calle de la Palma, 2, propiedad de eloña Carmen Ca­
yuela, con la cuota ele 10.152 pesetas, desele el 1 ele marzo 
de 1954. 

Calle de Pizarro, 13, propiedad de D. Antonio Estrada, 
con la cuota de 7.523 pesetas, desde el 1 ele abril de 1954. 

Calle de San Antonio, 6, propiedad de D. El11iliano 
Garda, con la cuota de 4.983 pesetas, desde el 1 de abril 
de 1954. 

Calle ele San Germán, 16, propieelad de D. Víctor Bar­
tolomés, con la cuota de 1.661 pesetas, desde elIde abril 
de 1954. 

Calle de Sánchez Barcáiztegui. 15. propiedad de don 
Tomás Peña, con la cuota de 5.536 pesetas, elesde el 1 de 
enero ele 1954. 

Calle de Sánchez Barcáiztegui, 15, propiedad de don 
l\latías Morán, con la cuota de 4.256 pesetas, desde elIde 
febrero de 1954. 

Calle ele ,Tiriato, 64, propieelad ele D. José Valbuena, 
con la cuota de 7.890 pesetas, elesde el 1 ele mayo ele 1954. 

C allill ejas 

Calle ele Nicolasa Gómez, 16, propiedad de D. Catalina 
López, con la cuota de 2.399 pesetas, desde el 1 de marzo 
de 1954. 

Carabal1cheles 

Calle de Antonio Zamora, 17, propiedad de D . Antonio 
Céspedes, con la cuota de 1.776 pesetas, clesde elIde 
abril de 1954. 

Plaza de la Colonia de San Federico, 8 y 9, propiedad 
de D. Luis Mazza, con la cuota de 1.38-1- pesetas, desde el 
1. de mayo de 1954. 

Calle de Eusebio Morán, 10, propiedad de D. Antonio 
Froilán, con la cuota de 1.468 pesetas, desde el 1 de marzo 
de 1954. 

Calle de Galiana, 12, propiedad de D . Alfredo García, 
con la cuota ele 1.476 pesetas, desde el 1 de mayo de 1954. 

Calle elel General Ricardos, 99, propiedad de D. Fer­
nando Sanz, con la cuota de 3.995 pesetas, elesele elIde 
abril ele 1954. 

Calle del Gorrión, 39, propiedad de D. Eduardo Rodrí­
guez, con la cuota ele 2.053 pesetas, desde elIde marzo 
de 1954. 

Calle del Guadarrama, 25, propiedad de doña Basilisa 
Gómez, con la cuota de 9.348 pesetas, desde el 1 de mayo 
ele 1954. 

Calle de la Solana ele Aluche, 16, propiedad de don 
Florentino Hernández, con la cuota de 1.886 pesetas, desde 
el I de mayo de 1954. 

Calle ele El Toboso, 4, propieelad ele D. Ubaldo Sál1-
chez, con la cuota ele 1.147 pesetas, desele el 1 ele marzo 
de 1954. 

Calle del Papagayo, 12, propiedad ele doña Angela 
García, con la cuota de 2.140 pesetas, desde elIde marzo 
de 1954. 

Calle de Vicenta Pachón, 16, propiedad ele doña Boni­
facia Riva, con la cuota de 2.076 pesetas, desde e! 1 de 
mayo de 1954. 

Cha11lartín 

Calle del Capitán Blanco Argibay, 21, propiedad de 
eloña Josefa Jil11énez, con la cuota de 1.213 pesetas, desde 
el 1 de enero ele 1954. 

Calle del General Mola, 274, propiedad de D. Cecilio 
San Juan, con la cuota ele 25.031 pesetas, elesde e! 1 de 
abril de 1954. 

Calle de los Mártires de La Ven tilla, 25, propiedad de 
eloña Emilia García, con la cuota ele 3.919 pesetas, desde 
elIde abril de 1954. 

Fuencarral 

Calle de San Francisco, 8, propiedad de doña María 
Soto, con la cuota ele 1 A30 pesetas, desde elIde mayo 
de 1954. 

Horlale:::a 

Calle ele Manuel Gascón, 1, propiedad de D. Gregario 
l\Iediavilla. COl; la cuota de 1.854 pesetas, desde elIde 
marzo de 1954. 

Vallecas 

Calle de Fernando Sepúlveela, 43, propiedad de doña 
Lidia Rodríguez, con la cuota de 4.521 pesetas, desde el 
1 de marzo de 1954. 

Calle Primera, 2 (Alto elel Aretial), propiedad de don 
Francisco Ponce, con la cuota de 692 pesetas, desde el 
1 de enero de 1954. 

36. Cargar en la cuenta de concierto elel año 1954, 
vigente con el gremio fiscal ele bares y similares pa.ra el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lu]?, la 
suma de 70.965,25 pesetas, importe de! alta en el mIsmo 
del establecimiento situado en la calle de Alcalá, 109, pro­
piedad de D. Mariano García Pérez, con efectos de~de el 
1 de enero al 31 de diciembre de 1954; queclando Incre­
mentada la cuota anual gremial para 1955 en la misma 
cuantía. _ -+ 

37. Cargar en la cuenta de concierto elel año 1 9~ . 
vig'ente con el o'!'emio fiscal de cafeterías y chocolatenas 

b .' de 
para el pago elel impuesto sobre consumos y serVICIOS 
lujo~ l~ suma de -1- .383,30 pesetas, .importe del a~ta .elel est~~ 
bleclmlento de la calle ele la Pnncesa, 81, pIOPlec1ac1 
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D. Gregario Clemente de Diego, con efectos desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre del corriente año; incrementán­
dose la cuota anual gremial para 1955 en la misma cuantía. 

38. Cargar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de tabernas y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la cifra ele 7.014,74 pesetas, 
importe del alta en el mismo del establecimiento sito en la 
calle de Cenicientos, 13, propiedad de D. Marino Menoyo 
Sánchez, por todo el año 1954; quedando incrementada la 
cuota anual gremial para 1955 en la misma cuantía. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo del denominado La 
Española, sito en la glorieta de Bilbao, 2, propiedad de 
D. Miguel Pérez Rodríguez, con efectos desde el 1 de abril 
del corriente año, por haber sido cerrado para la ejecu­
ción de obras de reforma, que variarán totalmente la es­
tructura del negocio, con el consiguiente incremento en el 
volumen de ventas; debiendo permanecer tributando por 
declaraciones juradas durante el plazo mínimo de un año, 
a partir de la fecha en qne se produzca la nueva apertura, 
y producirse por el Servicio de Inspección el acta corres­
pondiente por haber funcionado el establecimiento er me­
llar volumen desde el cierre hasta el 25 de mayo último. 

40. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de bares, la suma de 16.885,39 
pesetas, importe de la baja en el mismo del establecimiento 
sito en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 37, propie­
dad de D. Ubaldo Vega Gómez, con efectos desde el 8 de 
febrero al 31 de diciembre de 195-+; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 18.849 
pesetas. 

41. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultrama­
rinos y comestibles para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la cifra ele 3.797,90 pesetas, 
importe de la baja del establecimiento sito en la calle de 
Muñoz Grandes, 17 (Carabanchel Bajo), propiedad de don 
Andrés' Gutiérrez Belloso, con efectos desde el 2 de mayo 
al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la cuantía de 5.720 pesetas. 

42. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de restaurantes económicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma ele 15.019,60 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento sito en la calle de Bravo Murillo, 125, 
propiedad de D. Antonio del Hoyo Sancho, con efectos 
desde elide mayo al 31 de diciembre de 1954; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 
22.529,40 pesetas. 

43. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de sidras por mayor para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
la suma de 13.257 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento sito en la calle de Eloy Gonzalo, 12, propiedad de 
D. Alfredo Rodríguez Villa, con efectos desde el 15 de 
mayo al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 21.075,47 
pesetas. 

44. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo, la 
Suma de 4.702,66 pesetas, importe de la baja en el mismo 
del establecimiento sito en: la calle de Ibiza, 40, propiedad 
de D. Gregario Sánchez Sánchez, con efectos desde el 1 de 
mayo al 31 de diciembre de 195-+; quedando reducida la 

, cuota anual gremial para 1955 en la cifra de 7.053,99 pe­
setas. 

45. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 

el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma ele 22.916 pesetas, importe de la baja del est.ableci­
miento sito en la calle de Drumen, 4, propiedad de don 
Alfredo Buelta Piqueras, con efectos desde el 30 de abril 
al 31 ele diciembre de 1954; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la cuantía de 34.374 pesetas. 

46. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 3.662,75 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento sito en la calle de Jerónima Llorente, 47, pro­
piedad de D. :Manuel Sanz López, quien lo traspasó a 
doña Carmen Pablo Sierra, con efectos desde el 10 de 
marzo al 31 ele diciembre de 195-+; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1955 en la cuant.Ía de 4.526,72 
pesetas. 

47. Abonar en la cuenta ele concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 3.395,0-1- pesetas, import.e de la baja del quiosco 
sit.uado en el paseo de la Virgen del Puerto, propiedad de 
D. Gerardo Llanos Rodríguez, con efectos desde el 1 de 
julio de 1953 al 31 de diciembre de 1954; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 
2.263,36 pesetas. 

48. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de vinos del país por mayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 2.293,60 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento sito en la calle del Marqués de Leis, 3, 
propiedad de D. Antonio Díaz Pintado, con efectos desde 
el 31 de agosto de 1953 al 31 ele diciembre de 1954; que­
dando reducida la cuota anual gremial para 1955 en la 
cuantía de 1.720,20 pesetas. 

49. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 13 de agosto último, por el que se concedió 
el alta en el concierto vigente con el gremio fiscal de res­
taurantes económicos para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo del establecimiento sito en la 
plaza ele la Cebada, 2, propiedad de doña María Luisa 
López Pérez, por tratarse realmente de un ambigú insta­
lado en el teatro de la Latina, cuyas ventas dependen de 
la concurrencia de público que asista al espectáculo, así 
C01110 del tiempo que permanezca abierto el teatro; debien­
do, por tanto, pasar a tributar por declaraciones juradas. 

50. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Constantino 
Lobo Montero, Presidente del Centro Gallego, por las ver­
benas organizadas en la noche elel 24 de julio último en los 
jardines del Cabo N oval, y el 25 del mismo mes en el 
Pinar ele las Moreras, de la Casa de Campo, en la cifra 
total de 500 pesetas. 

51. Celebrar un concierto para el pago del impuest.o 
sobre consumos y servicios de lujo con el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del distrito del Retiro-Mediodía por 
la kermés instalada con motivo de las fiestas de San Lo­
renzo, desde el 29 de julio al 10 de agosto del corriente 
año, en la cifra de 500 pesetas, teniendo en cuenta los 
cuantiosos gastos realizados y los fines benéficos perse­
guidos. 

52. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas por la kermés 
instalada con motiyo de las fiestas en honor de Nuestra 
Señora del Carmen, en la cifra de 500 pesetas, dadas las 
circunstancias que concurren en este caso. 

53. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Baldomero 
Lois Campo, como Presidente de la Comisión para socorro. 
a los damnificaclos con motivo del incendio ocurrido, el 
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día 9 de junio último en el barrio del Parral, por el baile 
organizado e! día 31 del mismo mes en los jardines Vir­
ginia, patrocinado por la Tenencia de Alcaldía de Buena­
vista, en la cuantía de 100 pesetas, teniendo en cuenta las 
especiales circunstancias que concurren en el caso. 

Se dió cuenta de una propuesta de la Presidencia de la 
Comisión para que se celebre un concierto con la Real Fe­
deración Española de Fútbol por e! partido final de la 
Copa de S. E. el Generalísimo, celebrado el día 20 de 
junio de 1954, en la cuantía de 200.000 pesetas, señalán­
dose al mismo tiempo la cifra de 300.000 para idéntico 
encuentro del año 1953, con la consiguiente anulación del 
acta número 2.920 de 1954. 

Y se acordó que dicha propuesta pase a informe de la 
Intervención Municipal. 

Fomento 

54. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por D. Maximino Rodríguez y otros inquilinos de la 
finca número 48 de la caBe Mayor contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 13 de agosto últi­
mo, por el que se declaró la mencionada finca en estado de 
ruina total, a la vez que se ordenaba su desalojo y demo­
lición, teniendo en cuenta que no han variado las circuns­
tancias que sirvieron de base al acuerdo impugnado, el 
cual se adoptó a la vista de los reiterados informes emi­
tidos por el señor Arquitecto Jefe de la División y por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas 
rumosas. 

55. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por D. Manuel Losada Alvarez y otros inquilinos de la 
finca número 5 de la caBe de Santiago contra e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de agosto 
último, por el que se dispuso que se impidiera el acceso 
a los locales desocupados por la finca de referencia y que 
se desalojara la vivienda de! último piso, por ser peligrosa 
la estancia de los inquilinos, teniendo en cuenta que no 
han variado las circunstancias que sirvieron de base al 
acuerdo impugnado, el cual se adoptó a la vista del dic­
tamen emitido por la Comisión Asesora creada al efecto 
y después de haberse reconocido el inmueble. 

LICENCIAS DE OBRAS 

56 a 114. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita e! informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña Gregoria Díaz Gutiérrez, para construir una 
casa en la calle de PericIes, con vuelta a la de Aramis. 

A El Corte Inglés, para obras de reforma interior en 
la finca número 3 de la caBe de Preciados. 

A Vidaurreta y Compañía (S. A.), para construir una 
casa en la calle de San BIas, 5. 

A D . Marcelino González Sánchez, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 1 de la caBe de 
Pascual Rodríguez. 

A D. Manuel Morales, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la caBe del Barón del Castillo. 

A D. Julián Gómez, para obras de ampliación en la 
finca número 22 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

A D. Enrique Talavera Montoro, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 3 de la calle de Pas­
cual Rodríguez. 

A D. Secundino López Alonso, para construir Una 
casa en el pasaje del Pradillo, 4. 

A D. Miguel Montes Cayón, para construir una casa 
en la calle de Antillón, 14. 

A D. Pedro Lamela Fernández, para construir una 
casa en la calle de Antonio Rodríguez Villa, 4. 

A D. Julián Granado Cortón, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 duplicado de la ·caBe de Aranjuez. 

A D. Arturo Roldán Palomo, para construir una casa 
en e! paseo de la Habana, 46. 

1 A Construcciones Valverde, para construir un bloque 
de casas en la avenida del General Perón, sin número. 

A D. Víctor Fernández González, para construir un 
bloque de viviendas en las calles de Francisco Santos, sin 
ntmlero, y paralela a la Nueva. 

A D. Nicasio Delgado, para obras de ampliación en la 
finca número 38 de la calle de Gabino Jiménez. . 

A la Congregación y Hospital de San Pedro Apóstol, 
para obras de ampliación en la finca número 1 de la calle 
de R9dríguez San Pedro. 

A doña Agustina Nieto Guadaño, para obras de am­
pliación en la finca número 15 de la calle de Sámbara 
(Canillas). 

A D. Doroteo Jiménez López, para obras de amplia­
ción en la finca número 14 de la caBe de Tetuán. 

A D. Claudio Amaro Gómez, para construir una casa 
en el camino de Valderribas, sin número (Vallecas). 

A D. Donaciano Navas Montero, para construir una 
casa en la calle de Santa Ana Alta, 71 (Fuencarral). 

A D. Manue! Martín Horcajuelo, para construir una 
casa en la calle de Nuevo Trazado, sin número (Cara­
banchel). 

A D. Manuel San Pedro Díaz, para construir una casa 
en la calle de Antonio Lancha, sin número. 

A Rubarqui (S. L.), para construir una casa en la ave­
nida de Alfonso XIII, sin número. 

A D. Agustín Morales López, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 10 de la calle de Juan Bau­
tista. 

A D. Ramiro Torrente Rubio, para construir una casa 
en la calle de la Bandera, sin número (Carabanche!). 

A D. Samuel Lacruz González, para construir una casa 
en la calle de! Pintor Ribera, 30. 

A D. Abe! Aranda' Colás, para obras de ampliación en 
la finca número 272 de la calle de Arturo Soria. 

A D. Juan José Miranda Vaquero, para construir una 
casa en la calle de Carlos Fuentes, 29. 

A Herederos 'de Pedro . Gómez Gómez, para construir 
dos hoteles en la avenida de Alfonso XIII, 298 (Cha­
martín). 

A D. Guillermo Lewin Aguinalde, para construir un 
hotel en la carretera de Aravaca, sin número. 

A D. Eugenio de la Iglesia Vicente, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 29 de la calle de 
Carolina Paino, 

A Rubarqui (S. L.), para construir una casa en la ave­
nida de Alfonso XIII, con vuelta a la calle de Nueva 
apertura. 

A D. Manuel y a D. Salvador Campuzano, para obras 
de modificación y ampliación en una finca sin número de 
la calle de Amor Escalante. 

A D. Martín Girbal Dueñas, para construir una casa 
en la calle de los Narcisos, 16. 

A D. Daniel Siu Barcia, para construir una casa en la 
calle ele Mariano de Cavia, con vuelta a la ele las Pal­
meras. 

A D. Eduardo Suescun Cauca, para obras de amplia-
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== 
ción en una finca sin número de la calle de Mercedes Ro­
dríguez. 

A D. José Docasal Vega, para construir una casa en la 
calle de Ramón Crespo, sin número (Valdeconejos). 

A D. Néstor Cabañas, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 1 de la avenida de San Diego, 
con vuelta a la travesía de las Palomeras (Vallecas). 

A D. Leandro de Miguel Portalatín, para construir una 
casa en la calle de Almería, con vuelta a la plaza Nueva 
(Carabanchel). 

A doña María Rebor Pérez, para obras de ampliación 
. en la finca número 88 de la calle de las Azucenas (Tetuán). 

A D. Julián Merencio Sáez, para construir una casa en 
la calle de Nuevo Trazado, sin número (entre la del Ge­
neral Barrón y el camino viejo de Leganés). 

A D. Anastasio Gómez López, para construir una casa 
en la calle del Palmípedo, sin número (Carabanchel). 

A D. Nicolás V ázquez Sánchez, para construir una casa 
en la calle del Palmípedo, sin número (Carabanchel). 

A doña Dolores Elvira Argüelles, para construir una 
casa en la calle Sexta, con vuelta a la Novena (Ciudad 
Jardín). 

A D. Jerónimo Matons J uriol, para construir una casa 
en la calle del Collado de las Vertientes, 13. 

A D. Amadeo Gómez Ezquerra, para obras de amplia­
ción en la finca números 28 y 30 de la calle de Magallanes. 

A D. Agustín Foncuberta y otro, para construir una 
casa en la calle de Meléndez Valdés, 14. 

A D. Justo Orozco Vicente, para construir una casa 
en la calle de las Azucenas, 35. 

A D. Andrés Santos Romera, para construi'r una casa 
en la calle de Baracaldo, 23. 

A D. Victoriano Jiménez Jiménez, para construir una 
casa en la calle de Manuel Maroto, 31, con vuelta a la del 
Licenciado Vidriera. 

A D. Luis Ruiz Cossío, para construir dos hoteles en 
la avenida de la Luna, sin número (prolongación de la de 
Alfonso XIII). 

A D. Antonio Amorós Garda, para construir una casa 
en la calle de la Justicia, 7. 

Al Noviciado de las Hermanas Carmelitas de la Cari­
dad, para obras de ampliación en la finca número 244 de 
la calle del General Ricardos. 

A D. Eusebio Romero García, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Matías Mon­
tero, con vuelta a la de Los Requenas. 

A D. Antonio García Monsálvez, para construir una 
casa en la avenida del Generalísimo (parcela 1.a, manzana 
tercera, polígono A). 

A D. José Alférez Reyes, para construir una casa en 
la calle de Jacinto Benavente, 8. 

A D. Angel Serrano Merino, para construir una casa 
en la avenida del Generalísimo (zona Sur del estadio, 
casa F). 

A D. Maxin~ino Carrasco, para obras de ampliación en 
la finca número 8 de la calle del Marqués de Zarra. 

115. Conceder licencia a D. Tomás Díez Sierra, para 
realizar obras de ampliación en la finca número 50 de la 
calle de la Grandeza Española, con destino a colegio par­
ticular; debiendo volver el expediente al Arquitecto .T de 
de la Zona para que expida los volantes de tarifación, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para qne prac­
tique la oportuna liquidacióli y proceda al cobro de los 
derechos. 

116 a 118. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep-

ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. José Lorbada Lorenzo, en la calle de Fernando 
J\lijares, 21 (Canillejas). 

A D. Clemente Garda Iglesias, en el camino de las 
Piqueñas, 11 (Carabanchel). 

A D. Santos Alvarez Velasco, en una calle particular 
del c..erro de la Vaca (\Ticálvaro). 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desesti­
me el recurso de reposición interpuesto por los inquilinos 
de la finca número 21 de la calle de :Martín de los Heros 
contra el acuerdo municipal recaído en el expediente con­
tradictorio de ruina del expresado inmueble. 

y se acordó que se estudie nuevamente por los técnicos 
municipales el estado de la finca de que se trata, previo 
un cambio de impresiones, con carácter particular, con los 
arquitectos de los inquilinos. 

Gobierno interior y Personal 

119. Reconocer al Subjefe del Centro Asistencial de 
la Latina, D. Antonio Duque Sampayo, el haber anual de 
17.250 pesetas, más ocho cuatrienios del 10 por 100 pro­
gresivo sobre el sueldo inicial, que hacen un total, por 
ambos conceptos, de 36.976,88 pesetas, con efectos desde 
el día 22 de julio último, siguiente al de su nombramiento 
para dicho cargo. 

120. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Sección, que se respete al Auxiliar administrativo don 
Fernando Sanz Lodre el sueldo que como Oficial adminis­
trativo de Intervención interino venía percibiendo, parali­
zándose en él hasta que, por vencimiento de cuatrienios 
o aumento de carácter general, llegue a rebasar dicha can­
tidad, como habitualmente se viene haciendo en casos aná­
logos. 

121. Autorizar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por el Tribunal Médico de reconocimientos para fun­
cionarios y operarios jubilables por imposibilidad física, la 
continuación en el servicio activo del Médico numerario 
de la Beneficencia Municipal D. Felipe Pérez Feito, a fin 
de completar el período de veinte años de servicios nece­
sarios para poder acreditarle derechos pasivos, sin dere­
cho a nuevos ascensos mientras se encuentre en est~ situa­
ción; todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 20 
del Estatuto de Funcionarios administrativos de este Ayun­
tamiento, aplicable al interesado según lo ordenado por su 
disposición transitoria final. 

122. Disponer el reingreso al servicio activo del Pro­
fesor Veterinario del Laboratorio Municipal D. Félix 
Arroyo González, actualmente en situación de excedencia 
voluntaria, por existir vacante de su clase y categoría en 
el Cuerpo a que pertenece, asignándole el sueldo de pese­
tas anuales 18.150 que le corresponde según el tiempo de 
servicios prestados a la Corporación y en virtud de apli­
cación de las normas del reglamento de Funcionarios de 
Administración local; debiendo, antes de la toma de pose­
sión, justificar su carencia de antecedentes penales me­
diante la oportuna certificación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, y suscribir declaración jurada de no 
simultanear cargo alguno retribuí do con fondos del Estado, 
Provincia, Municipio o Empresa subvencionada por estos 
organismos. 

123. Disponer el reingreso al servicio activo de la 
Maestra municipal, actualmente en situación de exceden­
cia voluntaria, doña María de los Angeles de la Cruz Juste, 
por existir vacante de su clese y categoría en el Cuerpo 
a que pertenece, asignándole el sueldo de 16.637,50 pese­
tas anuales que le corresponde según el tiempo de ser'vi-
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cios prestados a la Corporación y en virtud de apiicación 
de las normas del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local; debiendo, antes de la toma de posesión, 
justificar su carencia de antecedentes penales mediante la 
oportuna certificación del Registro Central de Pellados )' 
Rebeldes, y suscribir declaración jurada de no simultanear 
cargo algun9 retribuído con fondos del Estado, Provincia, 
Municipio o Empresa subvencionada por estos organi mos. 

124. Conceder al Auxiliar administrativo doñ;:¡ María 
Asunción Antón Bove el pase a la situación de e..xcedencia 
voluntaria, en las condiciones cleterminadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local ele 30 de mayo del 
año 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin que le 
sea computable a ningún efecto e! tiempo que perJllal1eZ~a 
en tal situación, teniendo presente que, caso ele solicitar 
el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

125. Conceder al Auxiliar de Estadística doña Amalia 
Torres Garrido el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, en las condiciones determinadas en los' artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo del 
año 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin que 
le sea computable a ningún efecto el tiempo que penna­
nezca en tal situación, teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

126. Jubilar, por cumplimiento de la edad regiamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Eduardo 
Pina Díaz, asignándole el haber pasivo anual de 27.652,28 
pésetas, equivalente al 86 por 100 de las 32.153,82 pesetas 
que le han sido reconocidas como sueldo regulador; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado, y debiendo surtir efectos el presente 
acuerdo a partir del , día 20 de septiembre último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo abonable al interesado su sueldo activo durante e! 
mes de septiembre citado, comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 de octubre último, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), del .vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

127. Rectificar la clasificación pasiva del Director del 
grupo escolar municipal Escuelas de Aguirre, D. Ricardo 
García Amorós, C01110 consecuencia de reconocerle a estos 
efectos la cantidad de 4.000 pesetas que percibe como com­
pensación de casa-habitación, asignándole e! nuevo haber 
pasivo de 38.844,66 pesetas anuales, equivalente al 86 por 
100 del nuevo sueldo regulador que en virtud de la citada 
acumulación le ha sido reconocido; debiendo surtir efectos 
el presente acuel'do a partir del 1 de ju;io de! corriente 
año, y siéndole de abono al interesado las diferencias cau­
sadas a su favor entre e! haber pasivo que venía disfru­
tando por acuerdo de 25 de junio último de 33.684,66 pe­
setas y el que ahora se le fija, con cargo al capítt110 corres­
pondiente del vigente presupuesto. 

128. Rectificar la clasificación pasiva del técnico in­
dustrial D. Adolfo García Lozano, en el sentido ele asig­
narle el haber pasivo anual de 17.006,57 pesetas, como 
consecuencia de aplicar el porcentaje del 54 por 100 sobre 
el sueldo regulador que le fué reconocido por acuerdo de 
7 de abril último; acumulándole además el promedio anual 
elel 50 por 100 de los fondos A y B, a que tiene derecho; 
debiendo surtir efectos el presente acuerdo a partir del día 
27 de septiembre de 1952, y siéndole de abono al intere­
sado las diferencias a que tiene derecho entre el haher pa­
sivo que ahora se le reconoce y el que tiene fijado por 

anteriores acuerdos, con arreglo al capítulo y artículo que 
correspondan del vigente presupuesto. 

129. Conceder a doña Pilar Belda Tamayo, viuda del 
Veterinario del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro 
caído por Dios y por España, D. Enrique Orozco Miret' 
la elevación de su pensión vitalicia de 1.715 pesetas anua~ 
les en el 10 por 100 concedido por e! acuerdo plenario 
de 1.+ de julio ele 1950 a favor de las que revIsten tal 
carácter, a partir del día 20 de octubre de 1951, en que 
fué anexionado dicho término municipal, como asimismo el 
aumento ele la cantidad ele 4.900 pesetas anuales acordado 
por el Ayuntamiento Pleno y a partir del 30 de julIo del 
corriente año. 

130. Conceder a doña María García Jiménez, huér­
fana del funcionario de Intervención del anexionado Ayun­
tamiento de VaIlecas, caído por Dios y por España, don 
Joaquín Garda Moliner, la elevación de la pensión vita­
licia de 3.825 pesetas anuales que por tal carácter viene 
percibiendo en el 10 por 100 concedido por acuerdo ple­
nario de 1.+ de julio de 1950, a partir del día 22 de di­
ciembre del mismo año, en que fué anexionado dicho tér­
mino municipal, como asimismo el aumento de la cantidad 
de .+.900 pesetas anuales acordado por el Ayuntamiento, 
con efectos a partir de su acuerdo de 30 de julio del co­
rriente año, ele elevación de las pensiones en dicha canti­
dad de los dependientes municipales caídos por Dios y 
por España. 

131. Abonar a doña Araceli López Mazzantini, en 
concepto de hermana del Médico de la Beneficencia Muni­
cipal, jubilado, D. Ernesto, la cantidad de 918,75 pesetas 
líquidas, importe de sus haberes pasivos del mes de junio 
último, devengados y no percibidos por fallecimiento; sien­
do cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

132. Reponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 21 de mayo de! corriente año, en el 
sentido de dejarlo sin efecto en todas sus partes, y en su 
lugar desestimar la petición deducida por D. Gerardo Fer­
nández Lanseros en su escrito de 5 de abril anterior, de 
que se le reconozca la categoría de Jefe de Sección; sin 
perjuicio de proceder a nuevo estudio y resolución de dicha 
petición cuando quede fijada la situación administrativa del 
citado funcionario como consecuencia de la anexión del 
Ayuntamiento de Vicálvaro, a que el mismo pertenecía. 

133. Desestimar por e..'Ctemporánea, de conformidad 
con lo informado por la Sección, la solicitud formulada 
por el Practicante municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Canillas, D. José Araque Valiente, de 
que se le reconozca la antigüedad como numerario desde 
la fecha en que, a su juicio, debió pasar a ocupar la plaza 
de tal clase en el Ayuntamiento de que procede, teniendo 
en cuenta que, sin entrar a analizar si al peticionario le 
correspondía el e" presaelo derecho en una u otra fecha, el 
Ayuntamiento de Madrid, al tener lugar la anexión del de 
Canillas, se atuvo a la situación que los funcionarios del 
mismo tenían en aquel momento, y que así, como Practi­
cante supernull1erario, pasó a depender de esta Corpora­
ción, la cual le reconoció, en unión de otros funcionarios 
de su categoría que se encontraban en igual situación, el 
derecho a ocupar las vacantes de numerario que en el es­
calafón correspondiente existían, cOt~ un notorio beneficio 
para los interesaclos, quienes, ele 110 haber tenido lugar la 
anexión o haberse considerado que las vacantes que les 
correspondían eran únicamente las producidas en el per­
sonal de su clase procedente de dicho anexionado A1~l;1-
tamiento, hubieran tardado más en obtener la condlclon 

de numerarios, y por otra parte, que el solicitante, en ~a 
fecha en que, según él, debió ocupar la plaza ele numera~JO 
Cjue no se le otorgó por la Corporación de su procedencIa. 
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pudo hacer uso, en defen a de sus derechos, de los I ecursos 
que la ley concede, y si así no lo hizo entonces, no puede 
pretender ahora que el Ayuntamiento supliera aquella de­
jación suya reconociendo unos servicios que, por una u 
otra causa, pero desde lueg() no imputable al Ayuntamien­
to de la capital, 110 prestó . 

134. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por la Sección, la solicitud formulada por el funcionario 
procedente del Ayuntamiento de Villaverde, en situación de 
jubilado, D. José Barranco Taranjo de que sea revisado su 
expediente de depuración incoado y resuelto en el expre­
sado Municipio, teniendo en cuenta, sin entrar en el fondo 
de las razones aducidas, que el solicitante se all<l.nó a la 
resolución que dispuso la jubilación sin entablar contra ella 
el oportuno recurso contenciosoaclministrativo, y qup. a ma­
)'or abundamiento, y al ser la causa de la j ubilació t1 la im­
posibilidad física! no procedería la revisión, por cuanto no 
podría ser clasificado en servicio activo en el Ayuntamiento 
de Madrid, ya que, habiendo ejercido las funciones de 1 n5-
pector Jefe de la Policía Urbana en el Ayuntamiento de 
origen, habría de ser clasificado como Brigada, categoría 
para la cual la jubilación está fijada en sesenta y tres años, 
edad que está próxima a cumplir el señor Barranco. 

135. Imponer al Médico de la Beneficencia Municipal 
n. Domingo Peiró Pallarés, de conformidad con ía pro­
puesta formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Al­
calde Juez instructor del expediente de responEabilidad 
administrativo seguida contra aquél, y con arreglo a 10 
determinado en los artículos 101, J05. 108 y siguientes 
elel reglamento de Funcionarios de Administración local, 
la sanción de multa de diez días rle haher cOmo antor de 
una falta grave, y la de apercibimiento como autor, asi­
mis1110. de una falta leve, y declarar exento rle responsa­
bilidad, por haber desempeñado cumplidamente la '{unción 
encomendada al también expedientado e igualmente Médico 
ele la Beneficencia Municipal D. Alvaro Agnirre de Cárce1. 

136. Disponer, de conformidacl con 10 informarlo por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Gabino Culebras Carretero contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo eJe 1953. 
por el que se dispuso la forma de aplicar el vigente regla­
mento de Funcionarios municipales al personal del Cuerpo 
de Oficiales liquidadores ele Arbitrios. 

Por disposición de la Presidencia. quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se desestime el recurso de repo­
sición interpuesto por la viuda del Bomhero D. J mll1 Jesús 
Bajo Encinas, muerto en acto de servicio. contra el acuerdo 
por el que se le denegó el aumento de pensión que solicitó. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

1~7. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que se encuentra en la capi­
tal, acompañado de su madre y esposa,. el ilustre director' 
elel Diario de la Marina, de la Habana, D. José Ignacio 
Rivero, en cuyo honor ha de celebrarse un acto en los 
salones municipales para demostración del afecto que se 
siente en España por el prestigioso periódico que dirige 
y que tan alta labor españolista viene realizando, propone 
que se~n declarados huéspedes ele honor dp. la ciudad y 
sean obseOl!iados con una receptión. que podrá ten!"r lugar 
el próximo sábaelo, día 23, a bs ocho ele la noche; debienclo 
ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a la par­
tida 47 del presupuesto ele 1953, prorrogado. 

138. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
ele esta mIsma fecha. proponiendo, ele conformidad con io 
interesado por la Intervención Municipal. que se autonce 

un libramiento, a justificar, por la cantidad de 36.498.709,64 
pesetas, para el pago, propuesto por la Empresa ;,lunicipal 
de Transportes, de atenciones ele la misma, con cargo al 
préstamo el el Banco de España de 160.000.000 elel presu­
puesto extraordinario de 1946, tercera etapa, teniendo en 
cuenta (iue se han presentado las justificaciones correspon­
dientes él los anteriores pagos, y sin perjuicio de que se 
t ram iten reglamen tariamente las referidas j usti ficaciones, 
para someterlas al Ayuntamiento Pleno y remitirlas des­
pués al Banco eJe Crédito Local ele España e incorporarlas 
él la cuenta general del expresado presupuesto extraor­
dinario. 

Gobierno interior y Personal 

139. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la l\sesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
p:ute demaneJada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Alvaro Arro­
jo Pérez y otros sohre revocación del acuerdo municipal, 
ele 14 eJe mayo del corriente año, que desestimó su petición 
referente a la concesión de una gratificación de 12.000 pe­
setas anuales, al igual que a los Arquitectos e Ingenieros 
que no elesempeñan cargos de Jefaturas . 

140. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. José Padilla 
Puertas contra el acuerdo municipal, de 25 de junio del 
corriente año, por el que se desestimó su petición de que 
se le considerara como funcionario del Cuerpo Técnico 
"\d1l1inistrativo de Intervención. 

141. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Luis Doze 
Aspirot contra el acuerdo municipal, de 14 de abril del 
corriente año, por el que se desestimó su solicitu(l de re­
ingreso al servicio como funcionario técnicoaclministrativo. 

142. Diponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D José María Plaja 
Tohía contra los acuerdos municipales. de 26 de marzo y 
25 de junio clel corriente año, sobre denegación de abono 
ele haheres, el pri11lero, y desestimación de la reposición 
sol icitada, el segundo. 

143. Disponer, ele conformidad con 10 inform<ldo por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone C01110 
demandada en el reCl1l:so contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Tomás Grande 
Sastre y otros contra el acuerdo municipal, de 26 de marzo 
elel corriente al10, sobre clasificación de los recurrt'ntes en 
el Cuerpo 1\Iédico ele la Beneficencia Municipal, y contra el 
de 25 ele junio del 111ismo año por el que se les denegó el 
recurso ele reposición interpuesto contra el anterior acuerdo. . 

* * * 
14-1-. Disponer que, con cargo a la partida 47 oel pre­

supuesto de 1953, prorrogado, sea satisfecha la cantidad 
de 4.100,35 pesetas, importe de los gastos ocasionados por 
la estancia en Barcelona del Teniente de Alcalde D. Luis 
de la Guardia Ruiz. Delegado de Limpiezas, que hubo de 
desplazarse a dicha ciudad, por encargo de la Alcaldía, 
para estudiar el procedimiento empleaelo en la misma para 
la recogida de basuras domiciliarias. 

145. ¡\111pliar en 10.000 pesetas más la cantidad con 
que el Ayuntamiento acordó contribuir, por acuerdo ele 
la Comisión 1\funicipal Permanente de 17 de septiembre 
último, a los gastos que originasen los actos que habían 
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ele celebrarse en Zaragoza para conmemorar e! Año Ma­
riano, y disponer que la indicada suma sea cargo a la 
partida presupuestaria que por la Intervención Municipal 
se señale. 

146. Agradecer al funcionario municipal D. Diego de 
Reina Cabronero, que ha cumplido el día 19 del corriente 
mes la edad reglamentaria para su jubilación, los servicios 
prestados al Ayuntamiento cerca de cuarenta y cinco años, 
y últimamente en e! cargo de Administrador general de los 
Internados municipales, que con tanto acierto ha venido 
desempeñando. 

147. Declarar desierto el concurso para llevar a cabo 
la construcción de un Palacio de Deportes en la capital, 
y al propio tiempo designar una Comisión, integrada por 
los Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Mu­
ñoz Calero y Gutiérrez del Castillo y por el Concejal Dele­
gado de los Servicios Técnicos, señor Reina de la Muela, 
para que, conjuntamente con la Delegación Nacional de 
Deportes, estudie la forma de llevar a cabo la construcción 
de dicho Palacio de Deportes. 

148. Aprohar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Munici­
pal se señale, para satisfacer los que origine la instalació1l 
en las dependencias de los diferentes Cantones de! Servi­
cio de Limpiezas de unos altares portátiles y la adquisición 
de los necesarios ornamentos sagrados, con el fin de que el 
personal de dicho Servicio pueda asistir a la santa misa 
los domingos y días festivos. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Habiéndose padecido error al transcribir el acuerdo nú­
mero 80, inserto en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIE tTO DE 
MADRID correspondiente al 18 de octubre del año en curso, 
tomando la fecha de 19 de septiembre por la eJe 19 de oc­
tubre, debe entenderse esta última fecha la de efectos para 
la toma de posesión del Médico numerario de la Benefi­
cencia Municipal D. Alvaro Aguirre de Cárcel' López de 
Sagredo. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico eJe las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente. vengo en disponer las siguientes 

DENEGACIONES 

D. Francisco Boyel' Garda, para taller de construcción 
de máquinas y calderería gruesa en el paseo del Canal, 25. 

D. Manuel Varela Pando, para almacén' de maderas en 
la calle de la Sófora, 12 y 14. 

D. Ricardo Salso Vecino, para venta de artículos ele 
viaje en la calle de San Alberto, 2. 

Doña Cecilia Garda Diego, para venta ele curtidos en 
la calle de la Magdalena, 23. 

Maquinaria Española Oleícola (S. L.), para taller de 
construcción de máquinas en la calle de los Hermanos 
Gómez, 16. 

D. Antonio Alvarez Cóllar, para agencia ele transpor­
tes en la calle de Bolívar, 8. 

D. Servando Sainz Mazorra, para establo con veinti­
cuatro reses en la calle de José Fontanés, 33. 

Cardú (S. A.), para laboratorio farmacéutico en la ave­
nida del Valle, 42. 

D. Enrique González Gómez, para litografía en la calle 
de Iturbe, 7. 

D. Aurelio Cabra Fernández, para garaje en la calle de 
Fernán González, 57. 

D. Vicente Tortosa ]iménez, para taller de aserrar y 
labrar mármoles en la calle de! Doctor Esquerdo, 180. 

D. Elías Arriola Hernández, para instalar electromoto_ 
res en la calle de la Princesa, 52. 

D. Ramón Feito Parrondo, para carnicería y salchi­
chería en la carretera del Este, 57. 

D. Manuel Garda Garda, para depósito cerrado de 
trapos en la calle de Antonio de Leyva, 35 y 37. 

D. Urbano Marquina Díez, para venta de huevos en 
la calle de Espronceda, 5. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Raimundo Dompablo Alvarez, para lechería en la 
calle del Doctor Fourquet, 35. 

Doña Juana Redondo Garda, para tienda de comesti­
bles y frutería en la calle de las Cinco Rosas, 18. 

D. Samuel Cárcamo Merino, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de San Vicente, 43. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Faustina de Roa Meda, para cacharrería en la 
calle de Bilbao, 57 (Vicálvaro). 

D. Herminio Arganza Braña, para biblioteca circulante 
en la calle de San Bernabé, 2. 

D. Manuel Gómez Lumbreras, para venta de carne de 
ganaeJo equino. 

D. :t:J'emesio González Ruiz, para venta de carne de ga­
nado equino en la calle de Hernani, 40. 

D. Teodosio Rivero Sánchez, para venta de carne eJe 
ganado equino en la calle de Francisco Santos, 36. 

Doña María Gómez González, para venta de carne de 
ganado equino. 

Doña Constan tina Garda Garda, para tienda eJe comes­
tibles en la calle de Manuel Menéndez, 23. 

Doña Pilar Mal'quina Nuño, para lechería en la calle 
de Ruiz Palacios, 21.' . 

D. Francisco Hueso Pose, para abacería en la calle de 
Rafael San Narciso, 7. 

D. Juan Fernández Ruiz, para churrería en la carrete-
ra de Al'agón, 210. . 

D. Isidro Blanco Martínez, para tienda de comestibles 
en la calle de Baleares, 2. . 

Madrid, 25 de octubre de 1954.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, cn sesión de 
29 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición dc mecheros de alumbrado 
de gas. 

Los expresados pliegos de condiciones' se hallarán de JIIanifiesto 
en la Secretaría d~l cxcelentísimo Ayuntamiento eN egociado de Su­
bastas) , en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en cl Bol-etíu Oficial de la Provil1cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, Y se 
tcndrán por desechadas cuantas en este caso se presepten. 

Ayuntamiento de Madrid
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de octubre de 1954.-El Secretario general, Ju.'\N 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
S UBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obra de pavimentación de la calle de Juana 
de Elo¡za. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolctin Oficial de la Proz,jncia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 úispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEH:-íÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

29 - 10 - 1954 

Objeto de las suhastas y concurso!!! 

Para reclamaciones por ocho días hábilesJ 

que empezarán a correr :v contarse desde 
el Sig11ictttc a aquel en que apa.rezca in· 
serta el correspo'ndieHte anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
nará1l, en la fecha que al margen se 

indica: 

SUBASTA 

Obras de instalación dc abasteci­
miento de agua a la Colonia de 
Ibarrondo. - Presupuesto de con-
trata .... ..... . ....... ...... .. . 

ANUNCIOS 

Pesetas 

251.204,27 

-\probado por el Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 25 de junio 
último. y por la Comisión de Urbanismo en sesión de 14 de octubre 
siguiente, la modificación de las alineaciones de la manzana com­
prendida entre las calles de Alvarez de Baena y María de Malina 
y el paseo de la Castellana, se pone en general conocimiento que el 
expediente de su razón podrá ser examinado en la Sección de Fo­
mento de esta Secretaría, dUl-ante treinta días hábiles, a lJartir del 
siguiente al en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Pro~'incia. en cuyo plazo se habrán de presentar en 
el Registro General de este Ayuntamiento cuantas reclamaciones 
su cite la modificación de referencia. 

:Madrid, 22 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco Hispano 
Americano proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de 
un motor de siete caballos de fuerza y un alternador de 2,75 kilo­
vatios, en la casa número 40 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iustalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

m1l10 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1954.·-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 disl)uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ~1adrid, se anuncia al público que D. José María 
Fernández y D. Clemente de Diego proyectan establecer un bar 
taberna, con cafetera de presión, en la casa número 278 de la calle 
del General Mola. 

Las p'ersonas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 19 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al p{¡blico que Fuyma (S. A.) pro­
yecta instalar una cafetera de presión y cinco electromotores, con 
fuerza total de 3,14 caballos, en la casa número 44 de la avenida de 
José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dieha Il1stalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prescnte anuncio, 10 que estimen conveniente. 

:Madrid, 19 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDl'Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano de la 
Hoz Bel proyecta establecer una fábrica de vigas de cemento y otros 
objetos de hormigón en la casa número 195 de la carretera de Ara­
gón (Canillej as). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 20 de oct.ubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEllNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dis!mesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Guiñales 
López proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 79 de la calle de Nuestra Señora de Valverde (Fuencarral). 

Las !1erSOnas que se comideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSh' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Abelló (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de reparaciones en la casa número 94 de 
la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eladio Benito 
Alvarez proyecta establecer una imprenta, con un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza, como ampliación de su papelería de la casa 
número 45 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por esc¡'ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 1954.-El Secretario general. JuAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Torcuato Re­
quena Ortiz proyecta establecer un taller de fundición, con dos elec­
tromotores con fuerza total de cinco caballos, en la casa número 2 
de la calle de Meneses. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente 'anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 19S4.·-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Corral 
Guerrero proyecta establecer un taller de broncista, con tres electro­
motores con fuerza total de 3,20 caballos y un equipo de soldadura 
autógena, en la casa número 13 de la calle de Ruiz Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 19S4.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Elster (S. A.) pro­
yecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 4,30 caballos, 
y un grupo de reserva, compuesto de un motor a gasolina de cuatro 
caballos de fuerza y una dínam'o de 120 voltios, en la casa nú­
mero 26 de la calle de Luis Mitj áns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 19S4.-El Secretario general, JUA~ JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUilicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Alonso 
Casanova proyecta establecer una impre¡~ta, con cuatro electromoto­
res con fuerza total de 2,25 cabal!os, en la casa número 5 del paseo 
de! Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha l11dustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jeremías Cama­
rero Palacio proyecta establecer un horno de pastelería, con un elec­
tromotor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 48 de la 
calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~fadrid, 22 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~::mEZ- ' TILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de :Madrid, se anuncia al público que Hijos de Inocente 
Fernández proyectan instalar un horno eléctrico de 16 metros cua­
drados y un electromotor de un caballo de fu~rza en la casa nú­
mero 152 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expolldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de puolicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 23 de octubre de 1954.--El Secretario gelleral. J üAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Imuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 38 de la calle de San Bernardo, con vuelta 
a la travesía de la Cruz Verde, 1. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado r eglamento. 

Madrid, 22 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión :Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Imuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 23 de la calle de Alonso Heredia. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimieuto, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 22 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILL>\. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 116 de la calle 
de Alcalá, con vuelta a la de Hermosilla, 92, y venta forzosa de la 
misma. se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aque! en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AyUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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